
Comunicado de los Profesores ante la Opinión Pública 
 

Profesores universitarios de Derecho Público denuncian el desconocimiento 
del Estado de Derecho y la violación de los derechos en Venezuela 

 
A la opinión pública nacional e internacional 

 
“Toda sociedad en la cual no esté establecida la garantía de los derechos, ni 

determinada la separación de los poderes, carece de Constitución” (Artículo 16, 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 1789) 

 

Diversos estudios e investigaciones preparados por Profesores de Derecho Público en 
Venezuela, han demostrado la ausencia de Estado de Derecho y de separación e 
independencia de los poderes del Estado que opaca la vigencia de los derechos 
humanos y hace ineficaz la Constitución. En Venezuela, el llamado Socialismo del Siglo 
XXI se presenta como una razón de estado absoluto que permite al Presidente de la 
República actuar sin limitaciones jurídicas ciertas y efectivas. 
 
Los profesores de Derecho Público y materias afines de las Universidades venezolanas, 
abajo firmantes, rechazamos y denunciamos el desconocimiento por el actual gobierno, 
en todos los niveles, de los valores y derechos previstos en la Constitución, que 
configuran a Venezuela como un Estado democrático y social de Derecho, en el cual ha 
de regir la institucionalidad, el ordenamiento jurídico, el pluralismo y en el que los 

funcionarios públicos han de estar siempre al servicio de los ciudadanos, no de 
parcialidad alguna, y, en tal sentido, deben actuar sujetos a las limitaciones jurídicas 
derivadas de la libertad e igualdad de las personas, de manera que los derechos 
humanos, que se erigen como los valores y fines superiores, sean respetados y 
garantizados a todos por igual. 
 

El respeto de la Constitución, como enseñamos en las aulas, garantiza también la 
seguridad, estabilidad, convivencia y paz de la sociedad, necesaria para el progreso y 
la prosperidad. No obstante, en Venezuela las normas han dejado de ser las que 
habilitan y determinan el actuar de los funcionarios públicos, para convertirse en 
meros instrumentos para la imposición de la voluntad caprichosa desde las altas 
esferas del poder. 
 
Vivimos en un Estado donde los jueces o tribunales independientes son la excepción. 
En la actualidad la regla es que toda decisión del Presidente de la República o sus 
agentes reciba el aval del Tribunal Supremo de Justicia, responsable principal de esta 
situación intolerable, y del resto del Poder Judicial. Al contrario, los fallos judiciales 
tienen la vocación el intentar legitimarles cualquier arbitrariedad, ocurrencia o 
retaliación. Éste es el mayor peligro para nuestros derechos y para la democracia. 
Síntoma de lo anterior es el cada vez más elevado número de personas perseguidas o 

privadas de su libertad por motivos políticos y no jurídicos, así como la ya común y 
para nada encubierta práctica de sancionar con remoción o destitución a jueces que 
han enfrentado concretos intereses de altos funcionarios o del gobierno, llegando 
incluso a la detención arbitraria, con múltiples violaciones de derechos humanos, de 
alguno de ellos. 
 

Vivimos, asimismo, la negación reiterada a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución. Los derechos constitucionales son indivisibles e interdependientes. Los 
derechos constitucionales son todos y para todos. No se puede lograr la satisfacción de 



los derechos civiles y políticos sin los derechos sociales, económicos y culturales, ni 
viceversa. 
 
Las muertes violentas de personas que ocurren a diario, y que nos han convertido en 

uno de los países más violentos del mundo, son una violación del derecho a la vida; los 
secuestros son una violación de los derechos a la libertad y seguridad personal; el 
lenguaje excluyente utilizado por el Presidente de la República y otros funcionarios 
contra los venezolanos que no comparten su proyecto político particular son agresiones 
al derecho de igualdad y pluralismo político; la ausencia de un trabajo digno para 
todos es una violación del derecho al trabajo; la falta de una vivienda adecuada, 

segura, cómoda, higiénica, con servicios básicos esenciales, es una violación del 
derecho a la vivienda; las expropiaciones arbitrarias y despojos a las propiedades que 
viene ejecutando el gobierno menoscaban el derecho a la propiedad; los ataques y 
ocupaciones arbitrarias a las empresas e industrias lesionan los derechos a la libertad 
económica y a la iniciativa privada; los juicios iniciados contra manifestantes, 
periodistas y demás personas por sus opiniones, así como el cierre arbitrario de 
medios de comunicación, son una violación del derecho a la libertad de expresión; la 

ausencia de disponibilidad suficiente y estable de alimentos y las limitaciones para su 
acceso oportuno y permanente al público consumidor menoscaban el derecho a la 
alimentación; las medidas que planifican y restringen la oferta de bienes y servicios 
son una violación a los derechos de los consumidores y usuarios. Éstos son apenas 
unos ejemplos de la falta de vigencia de nuestros derechos fundamentales. 
 
No en vano el Estado venezolano se encuentra hoy día en una situación de grave 

incumplimiento de sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos, 
en perjuicio directo de las víctimas, con ocasión del desconocimiento de las decisiones 
dictadas por los órganos del Sistema Interamericano de Derechos Humanos y de la 
Organización de las Naciones Unidas, que han sido la última esperanza de obtener 
justicia para las víctimas, especialmente los más pobres. 
 
Todo lo anterior ha sido ejecutado abiertamente bajo un denominado “Estado Global”, 
que se basa en una supuesta actuación mancomunada de los poderes y en la primacía 
absoluta de un contradictorio y confuso interés general, que concuerda plenamente 
con los intereses e ideas unilaterales del Gobierno Nacional. 
 
Utilizar el poder público sin obstáculos ni límites con la excusa de favorecer a muchos, 
aunque suponga la violación de los derechos de otros pocos, no hace otra cosa que 

desnudar la apetencia de poder de los actuales gobernantes. Con ello se encubre una 
gravísima contradicción, porque el despotismo y la autocracia han mostrado, una y 
otra vez, su incapacidad de solventar los problemas de todos. La actuación de los 
funcionarios públicos sin atenerse estrictamente al Derecho y a los derechos tiene un 
costo alto en lo humano, económico y social que pagan todos los miembros de la 
sociedad. 
 
Con ocasión de los acontecimientos que presenciamos actualmente en el país, 
convocamos a la sociedad venezolana a tomar conciencia de las consecuencias 
negativas que conlleva el modelo jurídico, económico y social que se pretende imponer 
a los venezolanos sin su aprobación expresa y, más aún, en contra de su voluntad, 
como es el caso del Estado Socialista y Comunal rechazado por el pueblo en la reforma 
constitucional propuesta en el año 2007. 
 
Apremiamos a todos, y en particular al gremio de abogados, a luchar en el marco del 
Derecho por la vigencia de toda la Constitución, con sus derechos y sus normas que 



limitan y responsabilizan a los funcionarios que ejercen el poder. Solo asumiendo y 
defendiendo todos los principios y derechos reconocidos en la Constitución e 
instrumentos internacionales y sus consecuencias para el Estado y la sociedad, como 
hemos decidido hacerlo en las aulas universitarias, podremos los venezolanos forjar 

nuestro futuro como personas libres y dignas, como seres iguales empoderados de 
derechos inviolables y, por tanto, no sometidos a la voluntad y capricho de otros. Sólo 
andando según estos principios lograremos la felicidad, el progreso como sociedad 
democrática y convertiremos a Venezuela en el país próspero que todos merecemos. 
 
En Caracas, el 16 de diciembre de 2010. 
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